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REDACCION Y ADMINISTRACION, CARTAGENA U . PERIÓDICO INDEPENDIENTE PRECIO DE S Ij / ^ A AL MES 
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6e Farmacia 
del Lieaaeiado Espa^-sa. 

l^—San Antonio—15 
( T R I A N A . ) 

Productos químicos; esj^ecia-
¡íiades fannacéuticas Baciona-

les y extraujoi'as-, aparatos de 
goma y cristal; gasógenos Fé-
vre; aguas minerales efcc, etc. 
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Escuela del Barrio de Semlla. 
Educación é instruccióu pública 

deuiños. 
Clases derépaso do segunda 

enseñanza óBcial y de prepara-
ción especial. . 

• DIRECtOk, 

n 
ĵVlARTíNE'2;. 

AYUNTAMIENTO. 

r* 
Asistieron á la sesión 

elebracla el pasado lanes, 
casi todos los señores con-
cejales; presidióla el alcal-
de 13. Angel Fontana. 

Deferente domo siempre 
D. (rinés María Cánovas, 
cedió la palabra^ que tenía 
pedida, á D. Telesíbro Ca-
yuela, el cual dijo que no 
carecía sino que el que ha-
bía pí^ovocado la cuestión 
de régimen administrati-
vo del hospital, solo se pro-
ponía herir lá susceptibili-
dad del mayordomo actual, 
puesto que, jaitiás, desde 
que dicho establecimiento 
tiene nombre en Totana, 
ha habido alguien qué crea 
que, para su administración, 
se necesite de otros requisi-
tos que el de la probidad y 
buena fé de un hombre hon-
rado, que por caridadquiera 
desempeñar el enojoso car-
go de administrador. 

Parecele, sin embargo, 
justa la pretension de líon 
Ginés María Cánovas, se-

gún la cual la organiza-
clon del establecimiento 
debe estar sometida á las 
disposiciones legales que 
dicho señor invoca; solo 
que, según cree, ha de ser 
muy dificil conseguir ese 
ideal.. 

Al usar de la palabra, su 
objeto principal ha sido vin-
dicarse, ante el púbíico,y 
ante la corporacion; de to-
da sospecha que contra su 
orobidad hayan podido le-
vantar las frases del Señor 
Cánovas, y, paracoosegair-
lo, suplica ai Ayuntamien-
to que oiga la lectura de 
las cuentas que el año pa-
sado le a probó la junta pro -
vincial do beneficencia, y 
las del.̂  presente que ha de 
someter también á dicha 
aprobación. 

El señor secretario da 
lectura á las citadas cuan-
tas, y de ellas resulta que 
el mayordomo tiene anti-
cipadas al establecimiento 
700 y pico de pesetas. 

Despues agrega el Señor 
Cayuela que es el primero 
de ios mayordomos del hos-
pital que cumple con esta 
formalidad administrativa,, 
así como también es el pri-
mero de quien parece que 
algún individuo de la cor-
poracion no está satisfecho, 
oor lo cual y por que sus 
múltiples ocupaciones no 
le permiten dedicar e. 
tiempo al desempeño de 
cargo tan honorífico, hace 
renuncia de él, presentan-
do al señor alcalde su di-
misión, cóQ el fin de que 
^ a jun í a de beneficencia se 
digne admitírsela y cuanto, 
antes nombre á quien ha 
de sustituirle. 

D. Ginés María Cánovas 
hace uso de la palabra. En 
•brillantes periodos se ocu-
pa de fcla forma y modo» 
como deben administrarse 
^ os intereses del estableci-
miento en cuestión y des^ 

paesde aducir una porcion 
de testos legales dice ea 
estos ó parecidos términos: 
Bueno; clara y evidente-
mente queda demostrado,-
despues de lo dicho por Don 
Telesforo Cayuela, -que no' 
se ha cumplido ningua. 
precepto legal. Mi ia len-
cion, ai tratar ante la cor-
poraeioü esta cuestií 
demostrar que no SÍ 
camplid.0 dichos preceptos, 
como se ve clara y eviden-
temeate despues de lo que 
acabo de demostrar. Su in-
tención no ha sido herir 
susceptibilidades, p e r o 
cuando ^e manejan .fondos 

3ÍÍG0S, cree el orador que 
3bo dar parte al país 

no de los fondos, •como 

••0 

poQí'á creer a;igun .malicio-
so, sino de la inversion que 
debe darse ádos mismos); 
. Evideacias, reales órde-

•nesi legalidades, artículos, 
protestas, .. demostraciones 
ante el p-aís, exposiciones, 
votos, particulares, opinio-
nes réspetabiiísinias', ra-
yos, truenos y centellas, 
de esto se compuso la enér-
gica _oracion del incansa-
ble campeón de la minoría. 
Puede ; darse mayor bri-

. lantez! 
Volvió á usar de la pa-

labra D. Telesforo Cayuela 
para decir que, á él, solo le 
importaba ^ hacer ver al 
ayuntamiento y al pueblo 
en general, que su gestión 
administrativa respondía á 
la confianza que en su hon-
radez había depositado la 
corporacion que le confirió 
el cargo de mayordomo. 
En cuanto á las pretensio-
nes, legales de el Sr. Cá-
novas, dijo que no conocía 
ni había conocido en z'j vi-
da más ley que la natural, 
la que á todo hombre dicta 
su conciencia honrada, á 
la cual ha ajustado todos 
los actos de su vida, y que 
por lo tanto no discutiría 
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